
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
Liquidación de Sociedad Conyugal 

Radicado 2019-00950 
 

 

Téngase notificada por conducta concluyente a la señora NOHEMY RUTH GRANADA 
OCAMPO, identificada con c.c  N° 39.170.358 de Vegachí- Antioquia, demandada en 
el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL instaurado en su 
contra por el señor PEDRO NEL RENDON CARDONA; para representarla se le 
reconoce personería a la abogada VIVIANA MARIA ARANGO BUILES, identificada con 
cc  43.997.084 de Medellín, y portadora de la T.P. 173.459 del C.S de la J. correo 
vivianaarango83@gmail.com. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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